
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL PROYECTO  
 

SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN  

 
I. ESTRATEGIA DEL PROYECTO: Se hará el análisis integral y evaluación de los 

Planes, Programas y Proyectos que se implementen. Su aplicación da la 

posibilidad de hacer un corte en la gestión valorizando lo hecho, ponderando lo 

que falta hacer y registrando la actualización y mejora permanente, en línea con 

los objetivos fijados por la meta.  

II. OBJETIVO: Contribuir de forma colaborativa a completar el objetivo del Plan que 

fije la META implementando acciones en el orden del Seguimiento - Monitoreo y 

Evaluación generando una base de datos e información on line para el buen 

desempeño, informado y oportuno.  

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: por componentes y actividades sustantivas. 

a. Relevamiento de documentación específica para la implementación del 

Proyecto. Alianzas - Convenios - Contratos.  

b. Seguimiento y monitoreo que generen datos e información relevante de 

acuerdo con los indicadores establecidos a través de la implementación de 

procesos e intervenciones con: instrumentos específicos de relevamiento 

de datos y base de datos con resguardo y acceso on line.  

c. Evaluación (+ consolidación) de los informes elaborados por las 

dependencias operativas y toda otra dependencia y organismo vinculado al 

objetivo general y todo otro documento, informe y presentación vinculados.  

d. Auditoría contable de los fondos invertidos: Matrices de riesgo y desvió de 

metas. Informes de medio tiempo y anuales - lecciones aprendidas. 

IV. BENEFICIADOS: Definidos por la META. Beneficiarios directos e indirectos. Es 

conveniente diferenciar a los destinatarios y establecer las perspectivas a 

considerar: género, inclusión, vulnerabilidad, otras. 

V. CAMPO DE APLICACIÓN: Definido por la META.  

VI. CRONOGRAMA: El tiempo para el completamiento del proyecto se estimará a 

partir de una fecha cierta de inicio de las actividades. Si es una intervención 

intensiva mínimo (6 meses), si es una intervención con impacto será plurianual 

máximo (36 meses)  

VII. PRESUPUESTO:  

a. Consolidado por componente.   

b. Abierto por componente y fuente de financiamiento.  

c. Flujo de financiamiento.  



 
d. Marco lógico: Abierto por componente - actividad - tarea - costo - resultado 

esperado – entregables - recursos - tiempo.  

e. El monto total se ajustará al tiempo de la intervención, será expresado en 

$ argentinos y se calculará al momento de la presentación, con plazo de 

vigencia. 

VIII. EQUIPOS DE TRABAJO:  

a. Los RR.HH. involucrados son profesionales y técnicos calificados.  

b. Los CV se adjuntarán a la presentación.  

IX. RESULTADOS/PRODUCTOS ESPERADOS:  

a. Cuantitativos (construcción de indicadores).  

b. Cualitativos (construcción de indicadores).  

c. Herramienta informática de actualización on line seleccionada y operativa 

d. Documento consolidado e informes intermedios.  

X. AUDITORIA EXTERNA (de acuerdo al monto del proyecto):  

a. Proponer a los aliados una terna de auditores para consensuar.  

b. Si el presupuesto invertido en el presente proyecto y a auditar es 

significativo los auditores deberán ser tres y uno deberá ser extranjero. 

 

 

 

 

      
 


